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Turismo en Venezuela se fortalece con 
operadores turísticos Mundo

La ministra del Poder Popular para el Turismo, Leticia Gómez, sostuvo una fructífera reunión 
con la presidenta de la Corporación de Turismo de Caracas, Cecilia Requena, con el fin de 
seguir con su avance en el impulso de la actividad turística en la región capital.

Asimismo, en sus redes sociales informó que tuvo una videoconferencia con Erkan Güarakar, 
directivo de Pegas Touristik, operador turístico ruso con sede en Moscú que se fundó en 
1994 y que hasta la fecha cuenta con más de 50 oficinas de turismo.

En el encuentro estuvo presente el CEO de Hover Tours Marcelo Rimmaudo, para conversar 
sobre la exitosa operación chárter Moscú – Porlamar.

Rusia y Venezuela han trabajado para impulsar el turismo mutuo y han firmado acuerdos para 
promover el turismo receptivo, incluidos vuelos directos entre Moscú y la Isla de Margarita, y 
la promoción de paquetes turísticos a través de empresas turísticas.VTV

Fuerzas israelíes disparan 
contra delegación de 
diplomáticos en Yenín
Fuerzas israelíes realizaron 
disparos de advertencia contra 
una delegación conformada 
por aproximadamente 30 
diplomáticos europeos, 
entre ellos representantes 
de España, así como de 
otros países occidentales y 
árabes. El incidente ocurrió 
en Yenín, localidad situada 
en el norte de la Cisjordania 
ocupada, según denunció 
el equipo del Ministerio de  
Exteriores palestino. 
El ejército israelí confirmó 
los disparos al explicar que 
sus soldados actuaron bajo 
protocolos de seguridad y 
aseguró que no hubo heridos. 
En un comunicado, las Fuerzas 
de Defensa de Israel (FDI) 
lamentaron los inconvenientes 
causados y justificaron la 
acción al señalar que Yenín es 
una “zona de combate activa” 
y que los diplomáticos “se 
desviaron de la ruta aprobada”.  
La delegación se encontraba 
en una visita oficial en el 
área cuando se produjeron 
los disparos al aire, situación 
que generó momentos de 
tensión. Testigos relataron 
que el sonido de los disparos 
interrumpió la jornada y 
obligó a los diplomáticos a 
retirarse apresuradamente de  
la zona. VTV



150

Clase Internacional: NC

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: UNA EMPRESA QUE SE DEDICA A COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN,

COMERCIALIZACIÓN, AL MAYOR Y DETAL DE ARTÍCULOS PARA OFICINA, PAPELERÍA, LIMPIEZA,

CAFETERÍA, EQUIPOS DE COMPUTACIÓN COMO (PARTES Y PIEZAS DE LA MISMA), ASI COMO

TAMBIÉN MOBILIARIOS, EXPLOTACIÓN DEL RAMO FERRETERO EN GENERAL, EQUIPOS

ELÉCTRICOS Y PARTES DE LAS MISMA, VENTA DE ELECTRODOMÉSTICOS, MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE REPUESTOS, ACCESORIOS, PERIQUITOS,

AUTO PERIQUITOS, AGENTE DE REPRESENTACIÓN DE CASAS COMERCIALES DE EXPORTACIÓN

Y IMPORTACIÓN Y O AGENTES ADUANALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-004872
Presentada en Caracas, 14 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: ADOLFO DOMINGUEZ, S.A. Domicilio: ORENSE, ESPAÑA País: ESPAÑA

Clase Internacional: 3

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO

MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES

ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR Y RASPAR; FRAGANCIAS DE USO PERSONAL;

AGUA DE COLONIA; AGUA DE PERFUME; AGUA DE TOCADOR; AGUA PERFUMADA; PERFUMES;

EXTRACTOS DE PERFUMES; PRODUCTOS NO MEDICINALES PARA LA HIGIENE BUCAL;

PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA LA LIMPIEZA Y CUIDADO DEL CUERPO; LOCIONES,

LECHES Y CREMAS CORPORALES NO MEDICINALES; DESODORANTES DE USO PERSONAL;

ANTITRANSPIRANTES DE USO PERSONAL; JABONES NO MEDICINALES; JABONES NO

MEDICINALES DE USO PERSONAL; JABONES NO MEDICINALES DE USO PERSONAL EN FORMA

LÍQUIDA, SÓLIDA Y EN FORMA DE GEL; GEL DE BAÑO NO MEDICINAL; GEL DE DUCHA NO

MEDICINAL; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL BAÑO; SALES DE BAÑO NO

MEDICINALES; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; EXFOLIANTES;

TALCO DE TOCADOR; POLVOS PERFUMADOS; TOALLITAS, ALGODONES Y PAÑOS

IMPREGNADOS DE LOCIONES COSMÉTICAS NO MEDICINALES Y PARA PERFUMAR; COSMÉTICOS

NO MEDICINALES, ARTÍCULOS DE TOCADOR NO MEDICINALES Y PRODUCTOS DE PERFUMERÍA

PARA CUIDAR Y EMBELLECER LAS PESTAÑAS, LAS CEJAS, LOS OJOS, LOS LABIOS Y LAS UÑAS;

BÁLSAMO LABIAL NO MEDICINAL; ESMALTE DE UÑAS; QUITAESMALTES DE UÑAS; ADHESIVOS

PARA USO COSMÉTICO; PREPARACIONES COSMÉTICAS ADELGAZANTES NO MEDICINALES;

PREPARACIONES Y TRATAMIENTOS NO MEDICINALES PARA EL CABELLO; CHAMPÚS NO

MEDICINALES; PRODUCTOS DE MAQUILLAJE; PRODUCTOS PARA DESMAQUILLAR; PRODUCTOS

PARA EL DEPILADO; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL AFEITADO; PREPARACIONES

NO MEDICINALES PARA ANTES DEL AFEITADO; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA

DESPUÉS DEL AFEITADO; PREPARADOS DE BELLEZA NO MEDICINALES; PREPARACIONES
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COSMÉTICAS BRONCEADORAS Y AUTOBRONCEADORAS, NO MEDICINALES; NECESERES DE

COSMÉTICA QUE CONTIENEN PRINCIPALMENTE MÁSCARA DE PESTAÑAS, SOMBRAS DE OJOS,

LÁPICES DE OJOS, COLORETES, LÁPICES DE LABIOS, LÁPICES DE CEJAS, MAQUILLAJE,

FUNDACIÓN DE MAQUILLAJE Y BRILLOS DE LABIOS; FRAGANCIAS PARA EL HOGAR; INCIENSO;

POPURRÍS AROMÁTICOS; MADERAS AROMÁTICAS; PRODUCTOS PARA PERFUMAR LA ROPA;

EXTRACTOS AROMÁTICOS; PRODUCTOS NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO Y LIMPIEZA DE

ANIMALES; CERA PARA ZAPATEROS Y SASTRES; PREPARACIONES PARA LIMPIAR Y DAR BRILLO

AL CUERO Y CALZADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-004873
Presentada en Caracas, 14 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: RECKITT HEALTH PAIN (US) LLC Domicilio: 399 INTERPACE PARKWAY,

PARSIPPANY, NEW JERSEY 07054. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 5

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL ALIVIO Y TRATAMIENTO DE

DOLORES ARTICULARES, INFLAMACIÓN, DOLOR DE ESPALDA, ESGUINCES, FIBROSITIS

(FIBROMIALGIA), CIÁTICA; BÁLSAMOS, GELES, LOCIONES, CREMAS O AEROSOLES

ANALGÉSICOS; GEL PARA ALIVIAR EL DOLOR; PREPARACIONES PARA ALIVIAR EL DOLOR;

AEROSOLES REFRESCANTES PARA USO MÉDICO; GELES DE MASAJE PARA USO MÉDICO;

UNGÜENTOS DE MENTOL PARA USO FARMACÉUTICO; SALES PARA USO MÉDICO; PARCHES

CUTÁNEOS; PARCHES CUTÁNEOS ADHESIVOS QUE CONTIENEN PREPARACIONES MÉDICAS

PARA EL ALIVIO DE DOLORES, DOLENCIAS, MOLESTIAS Y DOLOR MUSCULAR; PREPARACIONES

PARA EL ALIVIO Y TRATAMIENTO DE DOLORES ARTICULARES, INFLAMACIÓN, DOLOR DE

ESPALDA, ESGUINCES, FIBROSITIS (FIBROMIALGIA), CIÁTICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-004874
Presentada en Caracas, 14 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: SOLUCIONES INDUSTRIALES ALIANZA, C.A. Domicilio: Aragua, Venezuela País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 4

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES, CERA; LUBRICANTES; COMPUESTOS QUE
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LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2024-000267
Presentada en Caracas, 20 DE DICIEMBRE DE 2024

Solicitada por: MITSUBISHI GAS CHEMICAL COMPANY, INC. Domicilio: 5-2, Marunouchi 2-Chome,

Chiyoda-ku,Tokyo País: JAPON

Nombre del Inventor(es): KAKIMI ATSUSHI; ABE TAKANORI; SHIBATA AKIHIRO

Titulo: MÉTODO DE PRODUCCIÓN DE METANOL Y APARATO DE PRODUCCIÓN DE METANOL.

Resumen: UN MÉTODO PARA PRODUCIR METANOL, QUE COMPRENDE UNA ETAPA (A) DE

OBTENCIÓN DE UN GAS DE SÍNTESIS QUE CONTIENE AL MENOS DIÓXIDO DE CARBONO E

HIDRÓGENO, UNA ETAPA (B) DE REACCIÓN DEL GAS DE SÍNTESIS EN PRESENCIA DE UN

CATALIZADOR PARA OBTENER UNA MEZCLA DE METANOL, UNA ETAPA (C) DE DESTILACIÓN DE

LA MEZCLA DE METANOL PARA SEPARAR METANOL, LÍQUIDO RESIDUAL DE DESTILACIÓN Y

AGUA RESIDUAL DE DESTILACIÓN, RESPECTIVAMENTE, Y UNA ETAPA (D) DE REALIZACIÓN DE

UN TRATAMIENTO DE DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA EN EL LÍQUIDO RESIDUAL DE

DESTILACIÓN Y / O EL AGUA RESIDUAL DE DESTILACIÓN PARA OBTENER GAS DESCOMPUESTO

Y AGUA DE TRATAMIENTO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 3

_______________________________________________________________________________



LAPSOS:
De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.
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